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lnstituto de
ta Propiedad ¡=AF,TDURA§

Una verdadera Propiedad para E[ Pueblo

Avrso DE LrcrrAcró¡¡ púeLrca NAcToNAL
Rrpúslrcn DE HoNDURAS

t-pN-tp-oo1-2023 'coNfRATAqóN oE sERVtcto DE HorEL PARA EvEtfio DE cApActrActóN A REAUZARSE EN r-a cruDAp DE

TELA, OEPARTAMEI{TO DE AfLAMfIDA"

1. E¡ tNSTtTUfO DE LA PROPIEOAD invita a las empresas interesadas eñ participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LPN-|P-OO1-2023 á presentar ofertas selladas para la "CONTRATACIóN DE SERVICIO DE HOTEL PARA EVENTO DE

cApActrAclóN A REALtzaRSE EN LA ctuoAo DE TELA, DEpARfAMENTo DE ATLANT|oa".

2. El f¡nanc¡am¡ento para la real¡zac¡ón del proceso Iicitatorio proviene de fondos propios del lnst¡tuto y cualquier otra
fuente de fiñanciamiento disponible.

La l¡citación se efectuará conforme a los procedim¡entos de la Licitación Públ¡ca Nacion¿l establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos del presente proceso licitatorio, por un valor no reembolsable de L
0.00. mediante solicitud escrita (fís¡ca) presentada en el Depoftomento de Adou¡s¡c¡ones. lnst¡tuto de la Propiedad,

segundo n¡vel, Cuerpo Eajo C del Centro Cív¡co Gubernamental José Cec¡lio del Valle, Teguc¡galpa, municipio del
Distr¡to Central, departamento de Franc¡sco N4orazáñ, De igual manera, podrán ser examinados en la página web
www.honducomoras.qob.hn del Sistema de lnformación de Contratac¡ón y Adqu¡siciones del Estado de Honduras
(Honducor¡pras). La solicitud deberá indicar además el nombre completo y núrnero de ¡dent¡ficación de la persona

que entregará la oferta en físico el día programado para su recepción y apertura.

Se hará un registro de las solicitudes recibidas en forma escr¡ta (flsica), a fin de dejar constancia de los datos de la

persona e quieñ deberá ¡r dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclarac¡ón (es),

entre otros, que surjan del mismo. No se consideralá ningún documento de l¡citación que no haya sido obtenido
directamente del lnlituto de la Propiedad y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a ningún oferente que no esté

inscrito en el registro of¡c¡al de part¡cipantes.

6, Las ofertas deberán presentarse de manera física a más tardar el lunes veinte (20) de febrero del año dos m¡l veintitrés
(2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el 5a¡ón de reuniones del séptimo nivel, Cuerpo gajo C del Centro Cív¡co

Gubernamental, José Cecillo del valle, Tegucigalpa, municip¡o del o¡strito Central, departamento de Francisco

Morazán; y su apertura el mismo lunes veinte (20) de febrero del año dos mil veint¡trés (2023) a las d¡ez de la mañana
(10:00 a.m.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio
del Valle, Tepc¡ta lpa, munic¡pio del D¡str¡to central, departamento de Frañcisco Morazán, en presencia de los
representantes de los Oferentes que dese en la direcc¡ón citada. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garañtía de Ma
delvalor de la oferta.

3

5

na por un porcentaje equivalente al dos por c¡ento (2%) I

I
Teguciga en

Centro cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras

I-IH

a5

de la

D.C. 09

cr

www.ip.sob.¡rn Og@O

RETARIO EJECUTIVO

.M"

@\*z

o

c

,:

i



[1¿.ee]0úPeneroae?023
EL íE¡ILDO Economía.15

A
TRtBUNALDESENTENCtacoNcoMPÉfEñctar{ActoNALEN MATERtADEExToRStóN

La lnfrascr¡ta Secretaria del Tribunal de Sentencia con
Competenc¡a Nacional en Mater¡a de Extorsión, al públ¡co

en general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que
en el proceso registrado bajo el número 0801-202'l-238-
04, instruido al señor MARIO JARDEL CHACON LOPEZ,
por suponerlo responsable del delito de EXTORSIÓN, en
perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO EG477; a efecto de
citar al TESTIGO PROTEGIDO EG-477, qu¡en es el ofen-
dido én la presente causa y a los ex Agentes de investiga-
CióN RAMÓN ROSA VÁSQUEZ BENÍTEZ Y ALEXANDER
GARCIA LOPEZ. Tres Publicaciones que deberán realizar-
se antes del día JUEVES DOCE DE ENERO DEL AÑO
2023 n2101120231, ya que se llevará a cabo la Audiencia
de Juicio Oraly Públ¡co en las presentes diligencias, el cual
se celebrará en la Sala de Ju¡cios del Tr¡bunal de Senten-
cia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión,
ubicado en la ciudad de Teguc¡galpa, Colon¡a Matamoros,
Avenida la Paz, cont¡guo a la Conkaloría del Notar¡ado, Te-
gucigalpa M.D,C, Francisco Moruzán,06 de enero del año
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GITACTóN POR ED¡CTOSTRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPEIENCIA NACIONAL
EN ¡.¡ATERtA DE EXToRStóN

La lnfrascrita Secretaria del Tr¡bunal de Sentencia con
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al públ¡co
en general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que
en el proceso registrado bajo el número 0801-2020-26442,
insüu¡do a la señora ASTRY MELANY BAIDE RODRIGUEZ,
por suponerla responsable de los delhos de EXTORSTÓN, en
perjuicio de TESTIGO PROTEGIOO EF.057; a efecto de citar
al TESTIGO PROTEGIDO EF.057, quien es el ofendido en la
presente causa y al Agente de investigación RoNY wlLLlAN
CABRERA FERRERA. Tres Publicaciones que deberán
realizarse antes del díaW
AÑO 2023 l'1710112023.\. ya que se llevará a cabo la Audiencia
de Juicio Oral y Público en las presentes diligencias, el cual se
celebrará en la Sala de Juicios del Tr¡bunal de Sentencia con
Competencia Nacional en L4ateria de Extorsión, ubicado en la

ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida la Paz,
contiguo a la ContralorÍa del Notariado, Tegucigalpa M.D.C,
Francisco Morazán, 15 de Dic¡embre del año 2022.

CITACIÓN POR EDICTOS

INSTITUTO l}E PREVISION llilItlTAR IPM

AVISO DE LICITACION PUBLICA

"CONTRATACION DE §ERVICIO§ f}E
MANT§T{IMIENTO DE LOS GENERADORES O€

ENERGIA ELÉCTRICA PROPIEDAD DEL INSNTUTO
DE PREVISIÓN MILITAR'

a

2023.
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I.. E| l¡§iulo da P.ru¡{iñ M¡lil.r imn.3 b. lraproÉ. r ára¡¡d¡..¡ !5.lici»r an lá
ti¿Í¡cioo Púúl¡.¡ §.cion¡r N§ IPM-!FN.óC-20!3¡ú1 a Frá.anr¡r ot.rle¡ ..tlada¡
p¿rá 'CONfRAIACIOT.¡ D[ SERVTCIOS DE MAI]ENIMIENÍO 0g LOS
GE\ERÁDORES OE ENEFG¡A EIÉCTÉICA PROPIÉOAO OEL INST¡IÚ'Ó O€
PREvls¡óN MtLrraR-

2,' €¡ iñ6ñciorrento p¡r¿ lá real¡z¡oó¡ déi !d!§.,i! |mcasa 9.o.¡sn. its Fo.dct

3,- Lá Lli¡t¡¿lér * 6lbcaúaÉ ce*lonre á lo. prdildinn€nlod ús Ll,cláclén Púbii¿6
Nqepoal ILPN) r§ls¡bsiie3 e¡ l. !.y úe conÍ.lssón ís¡ Eikno y 3r Regl..nenlo

4,. Lo6 inlsm8.dor rodriin.dqu¡rir lss docu,ncnlor d. l¡ pmt§{6|i.¿t.crón, lnedl.llle
torrcrud a!c¡r. alCo.omltR) J..ño¡do y M SA Oo¡ 4 tEdo Frbrrclo E r.zo puero
!n.lEdúc o P¡,rEOá.dd lPM, Sou.vard C.ñvo.ñ€rc¿. F€'t d. d¡¡ mÉrcoro¡
tl d€aóéroda ?0?¡ ar uñ¡ora¿ba30a ñ 3a 00F.m, ¡é d&ar¿ ñoporooñar uñ
coíéo €l€{iroríco pa¡¡ que ls§ mi.r¡€¡ ls¡n env¡¡dasi lor doca¡menh6 d€ Ii,
Itlractón tañbéfl podrin rlr oxrmi.lá{o3 cn sl slrLma d! ,ñroÍ!¡c¡o¡ ile
Conr¿ta.iéfl y AdquÉicio^.! dll Eslado ó! Hofldr,60. "Honducarpr.§'.
lr§idr. ñoná/ca'rlpr¡r.9ob ¡ñ,

!-" Lá§ obna6 üéb€r¿ñ tr¡t'nl¡na 3n l¡ 
'![iicnt4 

drtsa¡órt 2do. P,ro. O§pal¡r§do
d. corPrói y Ucil¡r6¡e5 del Édíirjo priocipald€l lPM. 80016 r¡{d Ce¡lrúamül§. a
rs§ l¡rdárr l.¡m35. m d., dln mlfles ?, d€ L§nro d§2023. Las oral¡! S¡. te
r§ai§aL fuars (k 9Lz0 laráñ Éch.¿sa!. Lr¡ ofBr|a! so abr;in en pr.¡i¡aia dÉ
rcpreaeñta¡La d! lor ofa.6¡t4§ qüa d{6árn atrl, an l¡ úracoéñ fidaarl¿. ¡ l¿¡
t 0 00 á nr. ¡órs. dél dl¡ rnarlla 2 l dé l€§.ero de 20¿3 Toda§ ta§ olérb§ débar¿n
eclar ¡comp¡rr¡do¡ (a rrñi Grtñll¡ da Man{driñ¡enla d€ l¿ oLrl¡ por el y¡lor y la
folm. §¡r¡5¡Eir$.. ka do¿{nñ€ñro3 de ¡¡ ll¿&.|d,í

¡eruc¡!.lpa, 03 dc.ñ.ro 202J

coRoi¡EL {R}, ucExctaDo Y MBA

ALFREDO FABiICIO ERA¿O PUERfO
CERENfE


